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Boletín (Dfirial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto ae 

ín á los Editores de los mencionados perio-

fReal Arden de 6 <3e Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DLAS, E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

dicos. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOH.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 ra. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importo del tiem
po de abono en sellos.—Un número Ruclto, ios realas. 

A D V E R T I R CÍA E D I T O R I A L . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA OE MADRID-

Administración provincial de Fomento.—Estadística. 

1 Debiéndose publicar muy en breve el Anuario estadístico de España, se necesitan datos que con referencia á esta provincia y 
años de IS00 y 1S70 den á conocer el número y clase de establecimientos de Beneficencia y el de enfermos no tilintares que al
bergaron; con este motivo los Sres. Alcaldes de los pueblos procederán inmediatamente á la formación de los cuadros para el 
envió de estos datos, que deberán «justarse en un todo al modelo que á continuación se inserta, y remitírmelo á la mayor breve
dad por ser un trabajo que no admite la más pequeña dilación. 

.Madrid 17 de Setiembre de 1872. 
El Gobernador, 

PEDRO MATA. 

PROVINCIA DE MADRID. P U E B L O D E 

Número y clase de establecimientos de Beneficencia existentes en 1869 y 1870 y enfermos no militares asis
tidos en cada ano. 

Años. 

ESTABLECIMIENTOS. 

ENKERMOS. 
Existencia 

de enfermos 
para el año 

siguiente. Años. 

ESTABLECIMIENTOS. 
Existentes en fin 
del año anterior. 

Ingresados 
durante el año. 

Total, 
de ambas clases. 

SALIDOS. 
Existencia 

de enfermos 
para el año 

siguiente. Años. Clase. Número. 
Existentes en fin 
del año anterior. 

Ingresados 
durante el año. 

Total, 
de ambas clases. Por curación. Por defunción. 

Existencia 
de enfermos 
para el año 

siguiente. 

1869 , 

1870 

TOTAL . . , 

Municipales 

i 1869 , 

1870 

TOTAL . . , 

Municipales 

1869 , 

1870 

TOTAL . . , 

Municipales 

1869 , 

1870 

TOTAL . . , 

Municipales 

Fecha y firma. 

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hngo saber que T). Antonio Miranda, 
vecino de esta corte, lia presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 12 del 
actual una solicitud pidiendo la propiedad 
áe 20 pertenencias de una mina de cobre 
<l«ie ten Ira por nombre Madrid, sita en le 
punto llamado Terrenos de la Cilla, térmi
no municipal de Garganta, distrito mu
nicipal del mismo. 

, El terreno registrado linda al Norte 
el pueblo de El Cuadren; por el Sur 

w n terrenos de l ts Azas; por el Este con 
cerro de la Mata del Quemado; por 

el Oeste con el cerro de la Cabeza del 
Cuadron. 

Designa las 20 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata que se halla en la 
Cilla, terrenos del común, á 40 metros del 
muro ó tapia de la Acula en dirección 
Oeste; desde dicha calicata se medirán 
50 metros en dirección Saliente y se pon
drá la primera estaca; desde es tase medi
rán al Nort J 1.000 metros y se colocará la 
segunda estaca; desde esta se me lirán 
dOO metros en dirección Poniente y se 
colocará la tercera estaca; desde e s t a s e 
medirán 2.000 metros en dirección Sur y 
se colocará la cuarta estuca; desde esta. 

se medirán 100 metros en dirección Sa
liente y se colocará la quinta estaca; des
de esta se medirán 1.0 10 metros en di
rección Norte y se colocará la sexta es 
taca, quedando formado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 14 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla dé anuncios de este Go
bierno de provincia y en Garganta; en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar t . 23 
de la ley de minas de 6 de Julio de 1 ^ó'.). 
con el fin de que los que se crean con de
recho presenten sus oposiciones á mi Au
toridad dentro del plazo de 00 dias. 

Madrid 16 de Setiembre de 1S72. 
dro Mata. 

•Pe-

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Miranda, 
vecino de esta corte, ha presentado en 
este Gobierno de provincia el dia 12 del 
actual una solicitud pidiendo la propiedad 
de 12 pertenencias de una mina de cobre 
que tendrá por nombre Gabriela, sita en 
el punto llamado Los Linares, término 
municipal de El Cuadron, anejo al de Gar
ganta, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la heredad llamada Los Cantos; al 
Sur con pradera de los l i na re s ; al Este 
con arroyo del Pasadero y al Oeste con 
camino de Bustarviejo. 

Designa las doce pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata que se halla en el 
sitio llamado Los Linares y que se halla 
á l.")0'metros del arroyo del Pasadero en 
dirección Este; desde este punto se m e 
dirán 50 metros en dirección Sud-Este, 
fijándose la primera estaca; desde esta en 
dirección Nor-Este .se medirán 000 m e 
tros, fijándose la segunda estaca; desde 
esta se medirán 100 metros en dirección 
Nor-Oeste y se fijará la tercera estaca; 
desde esta en dirección Sud-Oeste se me
dirán 1.200 metros y se fijará la cuarta 
estaca; desde esta se medirán 100 metros 
en dirección Sud-Este y se colocará la 
quinta estaca, y desde esta al punto de 
partida se medirán 600 metros, quedando 
formado un rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 14 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en El Cuadron 
y Garganta, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 23 de la ley de minas 
de 6 de Julio de 1859. con el fin de que 
los que se crean con derecho presenten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 60 dias-. 

Madrid 16 de Setiembre de 1 8 7 2 . -
Pedro Mata. 

Don Pedro Mata, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Miranda 
vecino de esta corte, ha presentado en es-
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te Gobierno de provincia el dia 12 del ac
tual una solicitud pidiendo la propiedad 
de doce pertenencias de una mina de co -
bre que tendrá por nombre Irma, sita en 
el punto llamado Arroyo de Santa Ana, 
término municipal de la Alameda del Va
lle, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte y 
Oeste con jurisdicción de Oteruelo; por el 
Este con terreno del Común y mata de la 
Angostera, y por el Sur con el Arroyo de 
Santa Ana y terrenos del común. 

Designa las 12 pertenencias que soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida un calicata que se halla en el 
arroyo de Santa Ana y dista 2.000 me
tros de Cancho del Cuervo en dirección 
Norte; des le este punt> en dirección Sur 
se medirán .">;» metros y se colocará la 
primera estac»; desde esta en dirección 
Este se medirán 000 metros y se coloca
r á la segunda estaca; desde esta se medi
rán 100 metros en dirección Norte y se 
colocará la tercera estaca; desde esta se 
medirán 1.200 metros en dirección Oeste 
y se colocará la cuarta estaca; des le esta 
se medirán 100 metros en dirección Sur 
y se colocará la quinta estaca, y desde 
esta al punto de partida se medirán 600 
metros, colocándose la sexta estaca, que
dando formado un rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 14 del actual la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en la Alameda del Valle, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 23 de la ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin de que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de 60 dias. 

Madrid 16 de Setiembre de 1S72 . -
Pedro Mata. 

El dia 19 de Setiembre próximo, á las 
dos de la tarde, tendrá efecto ante la Co
misión de Hacienda de la Junta de Car
eóles y en la sala de remates de este 
Gobierno de provincia las subastas para 
rematar en el mejor postor las menestras 
que constituyen los ranchos de los presos 
y presas pobres de las cárceles de esta 
capital y demás depósitos que estén á car
go de la referida Junta, y la de aceite y 
jabón necesario para el alumbrado de los 
mismos establecimientos y lavados de la 
ropas de los presos, todo con sujeción á 
los pliegos de condiciones que se insertan 
á continuación. 

Madrid 17 de Agosto de 1S72. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta 
auxiliar de Cárceles de esta capital saca á 
pública subasta el suministro de las racio
nes de menestra para los presos y presas 
pobres de las cárceles de la misma. 

1.' La contrata empezará á regir el 
dia l . ' d e Octubre próximo y terminará 
en 30 de Setiembre de 1S73. 

2 . ' El contratista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de en
fermería para el alimento de los presos 
pobres que existan en las cárceles ó pri
siones que se hallen á cargo de la Junta , 
según el pedido que se haga por la perso
na destinada al efecto. 

3.* Las raciones que se suministren 
han de consistir en dos menestras, que 
se distribuirán una por la mañana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

DOMINGO, LÚSES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Por la mañana. 

Tres onzas de judias.—Seis id. de pa

tatas.—Media onza de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la larde. 

Dos onzas de garbanzos.—Dos id. de 
judias.—Una y media onza de arroz.— 
Seis adarmes de tocino. 

MARTES, JUEVES Y SÁBADO. 

Por la mañana. 

Seis onzas de judías.—Siete id. de 
patatas.—Una id. de arroz.—Seis adar
mes de tocino. 

Por la tarde. 

Cuatro onzas de judias.—Seis id. de 
patatas.—Seis adarmes de tocino. 

Para cada 50 plazas. 

Seis cuarterones de sal. 
Ocho onzas de pimentón. 
Cuatro cabezas de ajos. 
Y dos cebolbs. 

Se considera como parte de estas ra
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocion, y que ha de se 
precisamente de carbón de encina sin 
parte alguna de cisca; y las raciones de 
enfermería, que por término medio po
drán graduarse de 20 diarias, y consisti
rán en inedia libra de carnero, dos onzas 
de garbanzos y una de tocino con media 
de sal cada una ración, toda de buena 
calidad, y además I7'25:i kilogramos, ó 
sea arroba y media de carbón, distribui
do 11 '002 kilogramos, ó sea una arroba, 
en la de mujeres, y 5*751 kilogramos, ó 
sea media arroba, en la de Villa. Si por 
la índole de los aparatos económicos que 
existen en las cocinas de las cárceles 
fuese conveniente la mezcla del cok con 
el carbón vegetal, la Junta podrá dispo
nerlo así, sin que la mezcla exceda de 
una tercera parte del total combustible 
que se consuma en dichos aparatos. 

4.* Al fijar el proponente el precio de 
cada ración, tendrá en cuenta que están 
comprendidos en ellas los artículos ante
riormente mencionados y que no se hará 
abono alguno por separado. 

5. ' Las legumbres que se suministren 
han de ser de la mejor cochura, tamaño 
regular en su clase, sin mezcla alguna ni 
averia de ninguna especie, y en todo con
forme con las muestras que han de pre
sentarse con arreglo á la condición 14. 

6 / El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 
designe el Sr. Vocal de turno, examina
rán y probarán siempre que asi lo esti
men conveniente las legumbres que com
ponen las comidas de los presos: en su 
defecto lo hará el encargado de la Junta; 
y en el caso de que cualquiera de los 
mencionados señores encontrasen ser de 
mala calidad, así en crudo como en con
dimento, po Irán, previo reconocimiento 
de peritos nombrados por ambas partes 
y de un tercero si no hubiese avenencia 
ó conformidad, que lo será por el Exce
lentísimo Sr. Presidente ó Vicepresiden
te, ordenar bien la reposición de otras le
gumbres de mejor clase, ó bien mandar 
poner otro rancho, cargando el importe 
de este en cuenta al contratista, é impo
nerle la multa correspondiente según la 
siguiente condición; ó si el contratista ó 
el encargado de la entrega de la menestra 
dilatara al nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dicha menestra queda facultada para 
adquirir otra de buena calidad por cuenta 
del contratista, sin necesidad de recono
cimiento pericial ni de otras formalidades. 

7. 1 Por la mala calidad de las especies 
que se suministren, el retraso en enviar
las á su debilo tiempo, ó diferencia en el 
tamaño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado .el 
contratista, sufrirá este una multa de 62 
pesetas 50 céntimos por la primera vez, 
125 pesetas por la segunda y 250 por la 
tercera y última, pues de verificarse esta 
podrá la Junta deliberar si há lugar á la 
rescisión del contrato, cuya falta de cum
plimiento pue le originar males de t ras
cendencia, y en este caso se sacará á su
basta en quiebra. 

8.* El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suficiente al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á e->te efecto el de 1.000 raciones diarias. 
Con objeto de que la Junta ó cualquiera 
de sus individuos, y además la persona 
designada por el Excmo. Sr. Presidente, 
pueda inspeccionar cuando le parezca 
su buena calidad, se le facilitará en uno 
de los establecimientos el correspondien
te local, siendo de su cuenta la prepara
ción de él. El mencionado repuesto le 
servirá de fianza, y el encargado de la 
Junta queda responsable de que exista 
constantemente. 

9. ' Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro de 
los establecimientos con la debida antici
pación á la persona encargada por la 
Junta, quien presenciará su peso al tiem
po de entregarlas á los cocineros para 
examinar su calidad y cantidad. 

10. Si se alterase el alimento para los 
presos por disposición superior, podrá el 
proveedor, previa la competente justifi
cación, reclamar los perjuicios que se le 
originen en el caso de ser mayor el coste 
de los artículos que se sustituyan, aun
que sin suspender por motivo alguno el 
suministro que se le prevenga hacer; mas 
si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá 
Opción á una rebaja gradual en el precio 
de las raciones, oyendo al contratista en 
justa defensa de sus intereses. 

11. El importe de las raciones que su
ministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le ex
pedirá previa la liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro 
practicado, visada por el Sr. Vocal Con
tador de la Junta y certificación del en
cargado de la misma, haciendo constar 
la existencia en depósito de los géneros 
de que trata la octava condición. 

12. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del suministro dedos me
ses, tendrá derecho el contratista á soli
citar la rescisión del contrato; mas si por 
el contrario las faltas cometidas por este 
de que hablan las condiciones 5." y 6.*, 
obligan a l a Junta á verificarlo, se subas
tará de nuevo en quiebra, quedando res
ponsable el contratista al abono de los 
perjuicios, según allí se expresa, sin per
juicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para surtir el rancho, 
obligándole á su reposición. 

13. Si las faltas cometidas por el con
tratista de que hablan las condiciones 6. ' 
y 7. 1 obligan á la Junta á acordar la res
cisión del contrato, perderá el depósito 
que le sirvió de fianza por no cumplir con 
la obligación contratada. 

14. Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1.000 pesetas en metálico, 

y presentar muestras de todos los a r t i c u . 
los que deben suministrarse. 

15. El indicado depósito se hará en 
la Caja general de los mismos, retirándo
lo los interesados luego de terminado el 
acto del remate, á excepción del que cor
responda á aquel á quien se adjudique ^ 
subasta, que se retendrá hasta que el en
cargado de la Junta dé conocimiento de 
hallarse entregado el repuesto de qu Q 

habla la condición 8.* 
16. La Junta, en el dia y hora seña

lados para la subasta, se constituirá en 
stísion secreta y acordará el precio máxi
mo á que haya de adjudicarse el remate, 
y lo consignará en pliego cerrado q u e 

quedará sobre la mesa de la presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública, 

se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 mi
nutos, los cuales se entregarán al Exce
lentísimo Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el de
pósito de que se ha hecho mérito y de 
las muestras de los artículos. 

17. Acto continuo, y después «le leído 
el anuncio y pliego de condiciones de su
basta, se abrirá y leerá tambieu el en 
que la Junta haya consignado el precio 
tipo á que ha de adquirirse la ración, y 
en seguida los que contengan las proposi
ciones presentadas, desechándose desde 
luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláu
sulas condicionales ó exclusivas. 

18. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital, bajo las con
diciones expresadas en el pliego formu
lado por la Junta de Cárceles y según las 
adjuntas muestras, por el precio de 
céntimos de pesetas cada ración; y para 
asegurar esta pro pos» «ñmi, presento la 
certificación que acredita haber hecho el 
depósito que se exige en la condición 14. 

Las cantidades se escribirán en l e t r a 
clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

19. La subasta se verificará el dia 19 
de Setiembre próximo, á las dos y media 
de la tarde, en la sala de remates del Go
bierno de la provincia, ante la Comisión 
de Hacienda de la Jun ta . Si hubiese dos 
ó más iguales, se abrirá licitación por 
espacio de 15 minutos solamente entre 
los autores de ellas. Declarado por el 
Excmo. Sr. Presidente cuál es el mejor 
postor, retirarán los demás sus depósitos; 
y una vez hecha de este modo la adjudi
cación provisional del remate, no se ad
mitirá proposición alguna sobre mejora 
de precios por ventajosa que fuere. 

20. El remate.no tendrá efecto hasta 
que se tenga la aprobación superior. 

21 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escrituras, pa 
pel sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid ¡7 de Agosto de 1872 . -Apro
bado. - E l Gobernador, Presidente, Pe
dro M a t a . - El Secretario, José Mana 
Faraldo. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junto 
de Cárceles saca á pública subasta el sumi
nistro del aceite necesario para el alum
brado de las cárceles de esta capital y del 
jabón para el lavado de ropas de los pre
sos y presas pobres de las mismas. 

1." La contrata empezará á regir el 
dia 1 / de Octubre próximo, y terminara 
en 30 de Setiembre de 1S73. 

2 / El contratista estará obligado * 
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ministrar diariamente el número de Ti
fo s ó libras de aceite y jabón, según el 

fedid° que se haga por la persona al efec
to encargada. 

•.« El número de litros ó libras que 
^aya de suministrarse de dichos artícu
los q u e s e S u n c : l l c u l ° s e r í * de 15*076 á 
oo'lül litros, o sean 30 á 40 libras de 
aceite diarias en verano, y de 20' 1" l á 
oú 120 litros, ó sean 40 á 50 libras en los 
mésese invierno, con 4G'(iiiÚ Ú57'512 
kilogramos, ó sean cuatro á cinco arrobas 
de jabón al mes poco masó menos, se en
tregarán, midiéndose el aceite dentro del 
e 5 U l ¡ , iecimiento, el aceite de once á doce 
¿ e la mañana, y el jabón en los días y ho
ras que designe la persona encargada por 
la Junta. 

4 / La clase de aceite y jabón ha de 
s e r de la buena común que se expende 
para el público; el aceite claro, sin posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustan
cia. 

5.' El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, ó en su delegación la persona que 
designe ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán medir y pesar siem
pre que lo tenga por conveniente; en su 
defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y en el caso que fuese mala su clase ó se 
hallase incompleto, previo reconocimien
to de peritos nombrados por ambas par
tes y de un tercero si no hubiese avenen
cia nombrado por el Excmo. Sr. Pres i 
dente, podrán ordenar la compra de otro 
de buena calidad, poniéndosele el importe 
en cuenta al contratista é imponerle la 
multa correspondiente según la condi
ción siguiente; ó si el contratista ó el en
cargado de la entrega del aceite y jabón 
dilatara el nombramiento de peritos, ó 
este dejare su presentación y la emisión 
de su dictamen, entonces cualquiera de 
las personas encargadas de la inspección 
de dichos artículos queda facultada para 
adquirir otros de buena calidad por cuen
ta del contratista, sin necesidad de r e 
conocimiento pericial ni de otras forma
lidades. 

6.* Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta la medida, peso ó por retraso 
en la entrega d su debido tiempo, sufrirá 
uüi multa <le 25 pesetas por la primera 
ve/, 50 por la segunda y 75 por la terce
ra y última, la cual no se impondrá en el 
caso de que la Junta delibere si há lugar 
d rescindir el contrato, y en su lugar per 
derá la fianza. 

7 / Para presentarse como licitador á 
la subasta ha de hacerse previamente un 
depósito de 250 pesetas en metálico. 

8 / El indicado depósito se hará en la 
Caja general de los mismos, y acompa
ñara el documento que asi lo acredite en 
el pliego de proposición, el cual será de
vuelto d los interesados luego de termi
nado el acto del remate, exceptuando el 
que corresponda d aquel d quien se adju
dique la subasta, que se retendrá hasta 
que el encargado dé conocimiento de que 
el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el sumi
nistro de un mes, en cuyo caso le sera 
devuelto. 

9. ' El importe del suministro de acei
te y jabón que haga el contratista se le 
abonará por mensualidades vencidas y en 
*r tud del correspondiente libramiento 
qae se le expedirá, previa liquidación, á 
cuyo fin presentará oportunamente la re
belón del suministro practicado, visado 
Por el Sr. Vocal Contador, certificación 

" e n c a r § ^ o de la Junta acreditando la 
«Patencia en los almacenes de la cantidad 

de aceite que en equivalencia del depósi
to se designa en la anterior condición. 

10. Si por no satisfacerse oportuna
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe de dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el con
tratista pueda tener el depósito del aceite 
de que trata la condición octava, se le fa
cilitará local, siendo de su cuenta las 
obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11. La Junta , en el dia y hora seña
lados para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta, y acordará el precio má
ximo á que haya de adjudicarse el rema
te, y lo consignará en pliego cerrado, 
que quedará sobre la mesa de la presiden
cia. 

Abierta en seguida la sesión pública, 
se procederá á la admisión de los pliegos 
de proposiciones por espacio de 15 minu
tos, los cuales se entregarán al Excelen
tísimo Sr. Presidente, acompañados de 
las cartas de pago que acrediten el depó
sito de que se ha hecho mérito y de las 
muestras de los artículos. 

12. Acto continuo, y después de leido 
el anuncio y pliego de condiciones de 
subas ta . se abrirá y leerá el en que la 
Junta haya consignado el precio tipo á 
que han de adjudicarse los artículos ob
jeto de la contrata, y en seguida los que 
contengan las proposiciones presentadas, 
desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no se hallen 
conformes con la formulada proposición, 
ó tengan cláusulas condicionales ó ex
clusivas. 

13. Para extender dichas proposicio
nes se observará la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón para 
el lavado que sea necesario en las cárce
les de esta capital, según y con sujeción 
á lo determinado por la Jun ta de Cárce
les, por el precio de céntimos de pese
ta los 0*503 milésimas de litro, ó sea la 
libra de aceite; y á pesetas cénti
mos de otra los 1 l '5o2 kilogramos, ó sea 
la arroba de jabón; y para asegurar esta 
proposición presento la carta de pago que 
acredita haber hecho el depósito que exi
ge la condición 7.' 

(Fecha y firma delproponente.) ^> 
Las cantidades se escribirán en letra 

clara y bien legible, y se expresarán por 
pesetas y cénLimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos. 

La subasta se verificará el dia l'.i de Se 
tiembre próximo, á las dos de la tarde, 
ante la Comisión de Hacienda dé la Jun ta 
de Cárceles, en la sala de sesiones del Go 
bierno de provincia. Si hubiese dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá licitación 
por espacio de 10 minutos entre los inte 
resados en ella, declarando el Sr. Presi
dente la adjudicación al mejor postor. 

15. El remate no tendrá efecto hasta 
que recaiga la aprobación superior. 

16. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritura, pa 
peí sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 17 de Agosto de 1872.— Apro 
bado.—El Gobernador, Presidente, Pe 
dro Mata.—El Secretario, José María 
Faraldo. 

SEXTA SECCIÓN. 
COMISARÍA DE GUERRA DE MADRID. 

Inspección de utensilios. 
Debiendo procederse á contratar el 

abastecimiento de carbón de encina nece

sario para el suministro á las tropas es-
t in tes y transeúntes en esta capital y sus 
cuatro cantones de Vicálvaro, Leganés, 
El Pardo y Escuela práctica de Artillería, 
sita en los Carabancheles, por tiempo de 
un año, comprensivo des le 1.* de Xo-
viembre del corriente hasta fin de Octu
bre del próximo venidero 1873, se con
voca por el presente á subasta pública 
que tendrá lugar el dia 12 de Octubre 
próximo en esta Comisaria de Guerra, si
ta en la carretera de Francia, núm. 1, á 
las doce en punto de la mañana del reloj 

de la citada oficina, con sujeción á las re 
glas y formalidades que se establecen en 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en el mencionado local; advir
tiéndose que el precio limite se anuncia
rá con la debida anticipación el dia seña
lado para la subasta. 

Madrid 12 de Setiembre de 1S72. — 
Francisco Ruiz Moreno. 

IMtOYlDKMlAS JUDICIALES. 

A udiencia territorial de Madrid. 

«Copia certificada.—Resultando que 
con motivo de la última sublevación car
lista se ha procedido contra D. Lucio Due
ñas, ex-ecónomo de Alcabon, y otros, en 
distintos Juzgados: 

Resultando que suscitada entre ellos 
competencia se inhiben uno en favor de 
otro después de haber admitido la in
hibición del deNavahermosa: 

Resultando que del examen de los he 
chos aparece que en las primeras horas 
riel dia 7 de Mayo último el D. Lucio 
Dueñas, en unión de otros cinco, reunién
dose en Alba-Real del Tajo se dirigió por 
Alcabon á Maqueda, donde se puso el 
mismo dia á las órdenes del titulado Co
ronel carlista D. Agustín López Moya, 
que les esperaba con otros 20 hombres 
ya en armas, y allí, punto de reunión 
prefijado para el levantamiento en senti
do carlista, se enarboló la bandera de re
belión, pasando por la jurisdicción de Na-
vaherrnosa y dando lugar con ello á la 
formación de tres procesos; en Torrijos 
por la desaparición del cura Dueñas y 
otros cinco de Alba-Real, perteneciente á 
dicha jurisdicción; en Escalona por el 
levantamiento en Maqueda, que corres
ponde á su distrito, y en Navahermosa 
por hechos posteriores. 

Considerando que de los anteceden
tes anteriormente expuestos se deduce 
que el hecho justiciable que tuvo lugar 
primeramente entre los que motivaron 
las diligencias referidas acaeció en de
marcación jurisdiccional de Escalona, 
puesto que hasta la reunión en Maqueda 
no existían motivos legales para recono
cer la existencia del delito que se per
sigue: 

Teniendo presente lo dispuesto en los 
artículos 325 y 336 de la ley provisional 
sobre organización del poder judicial; 

Se declara que el conocimiento de es
ta causa corresponde al Juzgado de pr i
mera instancia de Escalona, á quien se 
encarga la mayor actividad en la sustan-
ciacion de la misma; póngase este auto 
por medio de la oportuna certificación 
en conocimiento de los Juzgados de Na
vahermosa y Torrijos á los efectos opor-
nos, y publiquese este auto en los Bole
tines oficiales de las provincias que com
prende el territorio de esta Audiencia 
dentro de los 15 dias siguientes á su 
fecha. 

Los señores que componen la Sección 

segunda de la Sala extraordinaria lo man
daron en Madrid á 0 de Setiembre de 
1872.—Joaquín María López é Ibañez.— 
Mamerto Pérez y Diego. —José de Soto. — 
Licenciado Arturo Fernandez de los 
Rios.—Por el Secretario Fernandez, José 
Cózzer.» 

- Corresponde á la letra con su original 
que obra en el rollo de Sala de su referen
cia, al que me remito y de que certifico 
yo D. Juan Francisco Fernandez, Caba
llero de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos 111 y Escribano de Cámara 
de 2sta Audiencia habilitado por S. M. 
el Rey. 

Y pura que conste en cumplimiento 
de lo mandado por la Sala extraordinaria 
en vacaciones, Sección segunda, en el de
creto inserto, expido y firmo la presente 
en Madrid á 13 de Setiembre de 1872.— 
Juan Francisco Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sabino, Ruiz de Lope, Juez municipal 
del distrito del Congreso é interino del 
de primera instancia del mismo de esta 
capital, refrendada por el Escribano qu,e 
suscribe, se cita, llama y emplaza por es
te primer edicto y término de nueve dias 
á Esteban Gómez Jiménez, soldado que 
ha sido del Batallón Cazadores de Béjar, 
número 17, quinta Compañía, cuyo para
dero se ignora, para que comparezca en 
la audiencia de su señoría, sita en el Pa 
lacio de Justicia, piso bajo, á prestar in
dagatoria en la causa que se sigue contra 
Basüisa Rodríguez García y otra por hur
to; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Setiembre de 1872.— 
El Escribano, Rafael Valdivieso. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso, refrendada por el infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza por segun
da vez y término de nueve dias á Don 
Cecilio Ramón Soríano, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que comparez
ca en dicho Juzgado y Escribanía, sita en 
el piso bajo de las Salesas, á prestar una 
declaración en causa que contra el mis
mo se instruye. 

Madrid 7 de Setiembre de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, por Morales, Luis Villanueva. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vicente Rosell, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada por el actuario que suscribe 
en los autos de concurso necesario de la 
Sociedad titulada La Beneficiosa, han si
do nombrados y elegidos síndicos en la 
junta general de acreedores celebrada el 
dia 13 de Agosto último D. José de Co-
minges, D. Juan Egea y D. Ambrosio 
Méndez, á quienes con arreglo á la ley 
se les hará entrega de todo cuanto cor
responda á dicho concurso, pena de mal 
pagado. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente. 

Madrid 10 de Setiembre de 1 8 7 2 . -
El Escribano, Benito Cepeda. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez municipal, interino de 

[ primera instancia del distrito de la Uni-

http://subasta.se


4 Miércoles 18 de Setiembre Je 1872. 

versidad de e9ta capital, refrendada por 
el Escribano D. Eusebio Cereceda, dicta
da en el expediente formado á instancia 
del Sr. D. Luis González Sierra, Mar
qués de Salas, sobre que se le diera po
sesión de unas acciones del Banco de Es
paña, se ha mandado publicar el auto 

que dice asi: 
«Auto.—En la villa de Madrid, á 3 de 

Setiembre de 1872, el Sr. D. Francisco 
García Franco, Magistrado de Audien
cia de provincia y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, vistos estos autos formados 
á instancia del Sr. D. Luis González 
Sierra, Marqués de Salas, representado 
por el Procurador D. José María Aguirre, 
para obtener la posesión de varias accio
nes del Banco de España que pertenecie
ron á su finada esposa la Sra. Doña Ma
ría Amalia de Acosta y Obierne, Marque
sa del expresado titulo, á cuyo fin propo
ne la acción correspondiente: 

Resultando, primero, que la expresada 
Sra. Doña María Amalia de Acosta y 
Obierne, Marquesa de Salas, otorgó su 
testamento nuncupativo en 10 de Agosto 
de 1849 ante el Notario del Colegio de es-
tsfccorteD. Valentín Santos Diazen unión 
de su esposo el mismo Sr. D. Luis Gon
zález Sierra, Marqués de Salas, en el que 
nombró á este albacea testamentario, 
confiriéndole poder y facultad cumplida 
para que ocurrido el fallecimiento de di
cha señara se apoderase de sus bienes; y 
además, usando de las facultades que la 
conceden el derecho común y las leyes 
v igentes instituyó al mismo único y 
universal heredero mediante no tenerlos 
forzosos: 

Resultando, segundo, que la expresa
da Sra. Doña María Amalia de Acosta y 
Obierne falleció bajo dicha dispobicion 
testamentaria el 30 de Diciembre de IbOS 
en- la feligresía de la iglesia parroquial de 
San Luis de esta villa: 

Resultando, tercero, que el Procura
dor D. José María Aguirre, á nombre y 
en virtud de poder del citado Sr. D. Luis 
González Sierra, Marqués de Salas, acu
dió á este Juzgado con escrito utilizando 
la acciou extraordinaria de interdicto y 
y solicitando se le otorgara la posesión 
de 352 acciones del Banco Español de 
San Fernando, números 43.511 á 43.696, 
44.2b3 á 44.296, y 41.327 á 44. ITs, que 
le correspondían por herencia de su cita
da esposa y que se le confiriera en los ex
tractos le inscripción de las mismas ac
ciones: 

Considerando que el testamento refe
rido, mediante el fallecimiento de la otor
gante Sra. Doña María Amalia de Acos
ta y Obierne, Marquesa de Salas, es titu
lo suficiente para adquirir su heredero la 
posesión de dichas acciones con arreglo 
á derecho, según determina la ley segun
da, titulo 14, partida 6. ' 

Considerando que nadie posee á titulo 
de dueño ni de usufructuario las acciones 
del Banco cuya posesión se solicita, por 
ante mi el infrascrito Escribano dijo su 
señoría que sin perjuicio de tercero, de-
bia otorgar y otorgaba al Sr. D. Luis 
González Sierra, Marqués de Salas, la po
sesión que salicita de las 352 acciones del 
Banco de España que correspondieron á 
su nominada esposít; la que se dará por 
Alguacil del Juzgado, á quien se confiere 
comisión en Jornia y ante el infrascrito 
Escribano. Pues por este su auto asi-la 
proveyó, mandó y firma suvseñoría, de 
que doy le. —Francisco Gara* Franco. — 

Euseb}9.Cerece4aH)úiJi:. 'iit-i^ Isl' fiííiwb 
V habiéndose dado la posesión ^ c o r 

dada se hace saber al público a los efec
tos del art . 701 d é l a ley de Enjuicia
miento civil. 

Madrid 11 de Setiembre ü*e 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Eusebio Cereceda. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia de Getafe y su par
tido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Juan de la Cruz Quiñones, que 
vivia en la villa y corte de Madrid, calle 
de la Ventosa, núm. 12, cuarto en el pa
tio, á fin de que en el término de 30 dias 
se presente en el referid J Juzgado y Es
cribanía del que autoriza para la práctica 
de una diligencia en causa seguida contra 
el mismo y otros por lesiones; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 27 de Agosto de 
1872.-Rafael María Ruiz C a s t a ñ o . - P o r 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

AYIXTUIIK.YI'OS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El dia 4 del próximo mes de Octubre, 
á la una de su tarde, tendrá efecto por 
pliegos cerrados en la sala de remates de 
la Excma. Corporación municipal la su
basta en pública licitación del suministro 
de cuñas de primera, segunda y tercera 
clase de pedernal necesarias para el em
pedrado de esta capital por tiempo de 
dos años. 

Para tomar parte en la licitación se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 6.250 pesetas en metálico 
ó papel de Deuda municipal por todo su 
valor nominal. 

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaría de mi 
cargo todos los dias laborables que me
dien hasta el del remate, de doce á cua
tro de la tarde. 

Modelo de proposición. 

D , que vive , enterado de las 
con liciones para la subasta en pública li
citación del suministro de cuñas de pri
mera, segunda y tercera clase de peder
nal necesarias para el empedrado de e s 
ta capital durante dos años, anunciada 
en el Diario oficial de Avisos de la misma 
del dia .dé de , conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomarla á su cargo con estricta sujeción 
á ellas (aquí la proposición refirién
dose á los tipos, con las cantidades en 
letra). 

Madrid de de 1872. 

(Firma del proponente.) 

Alcaldía popular de Leganés. 
En virtud de expediente formado con 

arreglo á la ley munipal vigente, el Ayun
tamiento popular de esta villa ha acor
dado adjudicar en subasta pública el aco
pio de materiales y arreglo de empedra
do de las calles del Hospital y Mediodía 
con arreglo al plano, presupuesto y. plie
go de condiciones facultativas y econó
micas formado al efecto. 

La subasta tendrá lugar en la cosa 
consistorial ante los señores del Ayunta
miento y Notario público á los once de la 
mañana del domingo 22 del corriente, 
hasta cuyo dia estará de manifiesto al 
público en la Secretaria el expediente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglados estrictamen
te al modelo que sigue: 

Modelo de proposición. 

D. N..N., vecino de enterado del 
anuncio fecha 10 del actual y de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
La adjudicación en subasta pública del 
acopio de materiales y arreglo de empe
drado de las calles del Hospital y Medio
día de la villa de Leganés, se comprome
te á tomar á su cargo dicho servicio con 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de (ex
presada en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

A cada pliego deberá acompañar el 
documento que acredite haber consig
nado en la Depositaría municipal el 10 
por 100 de la cantidad á que -asciende el 

I presupuesto, siendo inadmisibles las pro
posiciones que no se hallen en un todo 
conformes con el modelo ó excedan del 
tipo de 3.398 pesetas 48 céntimos en que 
se halla presupuestado el servicio. 

En el caso de resultar dos ó más pro
posiciones iguales, se celebrará ante sus 
autores una segunda licitación abierta en 
los términos que la legislación del ramo 
previene. 

Leganés 10 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, José F . C u e r v o . - E l Secre
tario, Pedro Duran. 

Alcaldía popular de Humera. 
Formado el repartimiento general 

para cubrir el déficit del presupuesto mu
nicipal del. corriente año económico, se 
encuentra de manifiesto en esta Alcaldía 
por término de ocho dias para que todos 
los propietarios del distrito y vecinos con-
preudi iosen el mismo puedan examinar
lo y exponer lo que mejor oonvenga a su 
derecho. • . 

liúmer.a 15 de Setiembre de lb72 ,— 
El Alcalde interino, Féiijq Rubio. 

íi ¡ti 

Con autorización de la Comisión pro
vincial se arriendan e n subasta pública 
los pastos de l prado Arroyo d e Butarque 
desde 1.* de Noviembre del corriente año 
a 30 de Setiembre del próximo venidero 
1873, bajo el tipo de l .6 JO pesetas y de
más condiciones formuladas por el señor 
Ingeniero Jefe de Montes del distrito. 

Con igual autorización y sujeción al 
pliego de condiciones formado al efecto 
se arriendan también los pastos de los 
prados d e n o m i n a d o s Pradillo y Agrega
dos desde 1.' de Noviembre á fin de Di
ciembre del presente año, y desde 1 .* de 
Julio á 30 d e Setiembre de LS73, bajo el 
tipo de 1.750 pesetas. 

Las subastas tendrán lugar el domin
go 2 i del actual, á las once de la maña
na, en la casa consistorial, hasta cuyo dia 
estarán de manifiesto los expedientes en 
la Secretaria de la Corporación popular. 

Leganés IG de Setiembre de 1^72.— 
El Alcalde papular, José F . Cuervo.* 

Alcaidía popular de Patones. 

D >n Pe 1ro G .me/, y García, Alcalde po
pular de. Patones. 

Hago saber que c m la competente 
autorización" del t x c m o . Sr. Administra
dor económica^l#prt>virtcia,* el Ayun
tamiento que tengo el honor deiprefeidir 
ha acor dado con esta fecha la formación 

de un nuevo padrón y amillaramiento de 
la riqueza pública de este término; y con 
el fin de que se pueda realizar dicho 
acuerdo, los propietarios terratenientes y 
ganaderos presentarán en el improro-
gable término de 30 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, sus relaciones 
por duplicado juradas; en la inteligencia 
que el que no las presente se someterá á 
lo que el Ayuntamiento, Junta pericial y 
comisión que se nombrará al efecto 
acuerden. 

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL dé la provin
cia para conocimiento de los interesados. 

Patones 15 de Setiembre de 1872.— 
El Alcalde, Pedro Gómez.— El Secreta
rio, Eustaquio María Parrilla. 

A N I M I 0 

LA SUERTE, 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA. 

Tercer requerimiento. 
Hallándose en descubierto en el pago 

del segundo dividendo pasivo de los acor
dados por la junta general extraordinaria 
de 14 de Febrero último los señores que 
á continuación se expresan, y habiendo 
sido infructuosas cuantas gestiones se 
han practicado para el cobro; en conformi
dad con lo dispuesto en el :>rt. 13 del re
glamento social y 21 de la ley de S pieda
des mineras de 6 de Julio de 1859 y para 
los efectos que en el los se indican, se les re
quiere al pago por tercera vez y en t¿r ni
ño de 15 dias, especificando la participa
ción que poseen en dicha Sociedad y la 
cantidad en que se hallan en descubierto, 
á fin de que se sirvan satisfacerla, más 
los gastos, al Tesorero de la Sociedad, 
D. Alonso García, calle del Deseng.ño, 
número 15, tienda, en cualquier dia n «fe
riado, ue diez de la mañana á una de U 
tarde, quien librará los oportunos res
guardos. 

Segundo dividendo. 
Don José María Alvarez, por J / 4 de 

acción, 200 rs.; D. José Almirante, por 
! / 4 id., 100 rs.; Doña Adelaida Barbe
ría de Miralles, por '/i id-, 100; Doña 
Isabel Caballero Infante y Zuazo, por '/i, 
100; Doña Josefa Caballero Infante, por 
»/4 id., 100; D. Mariano Carrasca . p<r 
• / 4 i d , , 100; D. Francisco Javier Domiu-
guez, por */* id., 300; D. Eduardo Elio, 

, p o r ' / 4 i d . , LOO; D. Francisca Fernandez 
Vior, por una acción, 400; D. Agustín 
Fernandez Vior, por una i i.. 400; D.Ra
fael Garreta, por una id., 400; D. Ramón 
Garreta, por una id., 400; D. Igaaci > 
González Olivares, por una id.. 1 |0j 
Doña Teresa Gasa, por '/* i'1-» 
Herederos de D. Eulogio García Patón, 
por dos acciones, 800; D. Ul piano del . lia 
Blanco, por V 4 id., 200; Doña Concep
ción de Luis Blanco, por «/4 id., 100; Don 
Pedro Mendinueta, por */* i J-» 200; Don 
Blas Oses, po r 1 / * id., 100; D. Dionisio 
de Ondovilla, por una acei >u, 400; Don 
Pedro de la Quintana, por */* 2¡¡¡H 
Don Eusebio Pascud; por 4 / 4 id., 100; 
Herederos de D. Antonio Roldan, p -r U 
idem, 100;D. Román Rui/ .por ' / / . l . . W, 
Don Francisco Sanzano, por l / 4 id-. 
Don Juan Sevilla,,por id., 2í>;U. a i -
colas Tomelen, por «/1 6 W. p 25; Condesa 
viuda de Torrepando, ñor 3 / 4 id., ów, 
Doña Micaela de la Torré, por una ac
ción y P/4 id., 600; Dona Catalina \ esret, 
por l / 4 id-, LOO; Doña Carlota V i / ^ i n o , 
por V. id-, 100; D. Manuel de la Veg* > 
Ponce de León, por id., 200; L>. Fran
cisco Zuazo y Zu-.zo, por u n í acción. 
400; DoñaGertrudisZuazo y Zuazo, por h 
útero, 200; D. Gaspar Gallan, por una 
ci in, 400 rs., y D. SalvadorBas .ls, por /i 
iclém. 200. . . . . ^ ' 

Madrid 13 de Setiembre de i s r i . - * 1 , 
Presidente interino, M. F . B. 

MADRID.—1^72. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


